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Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo
de obras, construcción o edificación a una distancia inferior
a un metro y medio (1,5), a cada lado del cable de conexión
o del límite de la instalación enterrada de los lechos disper-
sores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

10.º La Administración se reserva el derecho a dejar sin
efecto esta autorización por incumplimiento de las condiciones
impuestas, por la declaración inexacta de los datos suminis-
trados u otra causa excepcional que lo justifique.

11.º Esta autorización se otorga independientemente y
sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia autonómica, municipal, provincial y otras, nece-
sarias de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada
caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía adminis-
trativa, podrá ser objeto de recurso de alzada, a interponer
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
de conformidad con lo establecido en el art. 107.1 de la Ley
4/1999, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se delegan
las competencias para la realización del cotejo, auten-
ticación de copias, y devolución de los originales a
los interesados de aquellos documentos que se pre-
senten en el Servicio de Atención al Ciudadano en
Málaga.

Al objeto de dar una atención presencial y personalizada
a las demandas de los ciudadanos se constituye el Servicio
de Atención al Ciudadano con el que se pretende concentrar
en un único punto la información y los trámites de la Admi-
nistración Autonómica.

Para hacer efectiva y eficaz las funciones de recepción
y entrega de documentos y de conformidad con el artícu-

lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios de aten-
ción directa a los ciudadanos, así como la Instrucción 1/2003,
de 6 de mayo, de la Secretaría General Técnica sobre normas
de registro.

R E S U E L V E

Primero. Delegar las facultades reseñadas en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios de aten-
ción directa a los ciudadanos, en los titulares de los puestos
que a continuación se relacionan:

Sv. Atención al Ciudadano. Código 8111810.
Dp. Recepción y Control Doc. Código 8112210.
Ng. Registro. Código 508010.
Ng. Gestión y Tramitación. Código 8187010.
Auxiliar Recepción Documentos. Código 8113310.
Dp. Información y Calidad. Código 8112610.
Asesor Técnico-Información. Código 8113110.
Asesor Técnico-Información. Código 8220910.
Asesor Información. Código 8221010.
Ng. Gestión Control Calidad. Código 8187210.

Segundo. En las copias autenticadas en las que se estam-
pe la correspondiente diligencia de compulsa, en virtud de
la presente delegación, se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente delegación de competencias podrá
ser revocada en cualquier momento.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 5 de febrero de 2004.- El Delegado (Decre-
to 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 670/03 interpuesto por doña Encar-
nación Cano Sánchez y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 4 de febrero de 204 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 670/03 INTERPUES-
TO POR DOÑA ENCARNACION CANO SANCHEZ Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
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el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
670/03 interpuesto por doña Encarnación Cano Sánchez y
otros contra la Resolución de 16 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, y contra desestimación de recurso potes-
tativo de reposición.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 4 de febrero de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 670/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 3119/03 interpuesto por doña
María Angeles Villares Torquemada, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 4 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 3119/03 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA ANGELES VILLARES TORQUEMADA, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
3119/03 interpuesto por doña María Angeles Villares Torque-
mada, contra Resolución de 22 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz
de Salud, por la que se le excluye definitivamente del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección

y provisión de plazas de la categoría de Pediatras de Atención
Primaria, dependientes del SAS, convocado por Resolución
de 8 de julio de 2002.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 4 de febrero de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3119/03.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 4 de febrero de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 908/03 interpuesto por doña María
Luisa Espinel Vázquez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 4 de febrero de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 908/03 INTERPUES-
TO POR DOÑA MARIA LUISA ESPINEL VAZQUEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
908/03 interpuesto por doña María Luisa Espinel Vázquez
contra la Resolución de 16 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de Facultativos Espe-
cialistas de Areas Hospitalarias dependientes del Servicio
Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.


